
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00398131- -UNC-ME#FP

 
VISTO

Los pedidos realizados por las/os docentes de asignaturas de las carreras que se dictan en la Facultad de
Psicología, para el segundo llamado a concursos 2022 de ayudantías estudiantes ad honórem y
adscripciones ad honórem, de acuerdo a las disposiciones vigentes en esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que las asignaturas han presentado las solicitudes en tiempo y forma.

Que por RHCD 296/15 se estableció que los planes de formación de ayudantes estudiantes y adscriptos/as tengan
una vigencia de 3 (tres) años consecutivos a partir de la aprobación de los programas respectivos.

Que algunas asignaturas no cuentan con planes de formación vigentes, por lo que presentan propuestas nuevas que
es necesario aprobar.

Que por RHCD 199/2019 se delegó en el Decanato la aprobación de los llamados y planes de formación de
ayudantes estudiantes y adscriptos/as que se efectúen en el marco de la reglamentación vigente.

Que corresponde, asimismo designar los/las jurados intervinientes

Por ello, y en virtud de las facultades delegadas por la RHCD 169/12.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Disponer el llamado a selección de ayudantes estudiantes y adscriptos/as para asignaturas de
las carreras que se dictan en la Facultad de Psicología y designar a los/as miembros docentes de los
jurados que intervendrán en los respectivos concursos, de acuerdo a lo indicado en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente resolución con tres (3) fojas útiles IF-2022-00500822-UNC-SAC#FP.

ARTÍCULO 2º: Indicar que para el presente llamado tienen vigencia los planes de formación que se mencionan en
el Anexo I.

ARTÍCULO 3º: Aprobar los planes de formación de ayudantes estudiantes y adscriptos/as para el período 2022-
2024 de las asignaturas:

Psicoestadística Descriptiva e Inferencial Cátedra B: Anexo II con seis (6) fojas útiles. IF-



2022-00500820-UNC-SAC#FP

Problemas Epistemológicos de la Psicología Cátedra B: Anexo III  con seis (6) fojas útiles. IF-
2022-00500818-UNC-SAC#FP

Psicología del Desarrollo Infantil Cátedra A: Anexo IV con seis (6) fojas útiles. IF-2022-
00500817-UNC-SAC#FP

ARTÍCULO 4º: Las solicitudes de inscripción sólo se receptarán de manera virtual, del 31 de mayo al 6 de
junio de 2022, a través de los siguientes enlaces:

Ayudantes Estudiantes: http://encuestas3.unc.edu.ar/index.php?r=survey/index&sid=427431<=es

Adscriptos/as: http://encuestas3.unc.edu.ar/index.php?r=survey/index&sid=538771<=es

Para inscribirse en más de una asignatura se debe ingresar al enlace indicado y completar el procedimiento
individualmente para cada una de ellas.

Todas las inscripciones son formalizadas por el Departamento Mesa de Entradas de la Facultad de Psicología con la
información y documentación suministrada digitalmente por el/la postulante, una vez que haya concluido el plazo de
presentación virtual.

ARTÍCULO 5º: Los/as interesados/as deberán adjuntar al momento de su inscripción la siguiente documentación:

Currículum nominal (sin certificaciones)

Carta de fundamentación en donde se especifiquen los motivos de la inscripción

Historia Académica (se obtiene desde el Sistema Guaraní) para postulantes a ayudantías

Foto o copia digital del Título para postulantes a adscripciones

ARTÍCULO 6º: El día 14 de junio 2022 se publicarán en el sitio Web de la Facultad las actas de inscriptos/as.
Cada postulante debe chequear la correcta inscripción, y en caso de no figurar o detectar errores en los datos, debe
comunicarlo vía correo electrónico a ayudantesyadscriptos@psicologia.unc.edu.ar

ARTÍCULO 7º: Una vez concluida la selección, cada postulante recibirá una comunicación virtual del resultado.
Todas las comunicaciones se realizarán vía correo electrónico a la dirección virtual declarada en la inscripción. Las
consultas pueden realizarse a ayudantesyadscriptos@psicologia.unc.edu.ar

ARTÍCULO 8º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.





EX-2022-00398131- -UNC-ME#FP
ANEXO I


ANEXO I – 2º Llamado 2022 Ayudantes Estudiantes y
Adscriptos/as Ad Honórem – Asignaturas Facultad de Psicología


Designación Tribunales y Cantidad


Asignatura Tribunal 
Plan de


Formación
Adscriptos/as


Ayudantes
Estudiantes


Antropología Cultural 
Contemporánea y 
Latinoamericana


Silvina Buffa
María Marta 
Gómez
Marcela Castro


RD 361/2022 1 -


Entrevista Psicológica
Mónica Soave
Mariela Zachetti
Gricelda Ferrero


RD 262/2020 4 13


Estrategias de 
Intervención Comunitaria


Inés Díaz
Julio Muro Garlot
Marina Chena
Sup. Omar Barrault


RD 255/2020 5 10


Introducción a la 
Psicología


Eduardo Cosacov
Samanta March
Carlos Disogra


RD 176/21
(ads)


RD 177/21
(ay)


2 5


Metodología de la 
Investigación Psicológica


Silvina Brussino
Juan Carlos Godoy
Luis Furlán


RD 257/2020 15 15


Orientación Vocacional y 
Ocupacional


Carmen Stábile
Carmen Clark
Marisabel Oviedo


RD 251/2020 6 6


Problemas de Aprendizaje


Silvia Paxote
Claudia Torcomian
Laura Romera
Supl. Marcelo 
Vaiman


RD 248/2020 3 -


Problemas 
Epistemológicos de la 
Psicología - cát B (Titular: 
Minhot)


Leticia Minhot
Germán Casetta
Franco Frare


PLAN
NUEVO


(ads y ay)
10 20
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Psicoestadística 
Descriptiva e Inferencial - 
cát. A (Titular: Bologna)


Eduardo Bologna
Andrés Urrutia
Marcelo Vaiman


RD 366/22 5 5


Psicoestadística 
Descriptiva e Inferencial - 
cát. B (Titular: Medrano)


Leonardo Medrano
Cecilia Reyna
Waldino Romero


Planes de
formación


aprobados en
Anexo II


6 12


Psicología Criminológica
Silvia Vivas
Cecilia Bordón
Inés Guzmán


RD 557/21 10 10


Psicología de las Masas y 
Medios de Comunicación


Ana Cilimbini
Georgina 
Remondino
Enrique Virdó


RD 263/2020
3 2


Psicología del Desarrollo 
Infantil -cát. A (Titular: 
Ahumada)


Ana Faas
Claudia Torcomian
Alejandra Bertolez
Supl. Carmen 
Figueroa


PLAN
NUEVO


(ads y ay)
8 8


Psicología Organizacional


César San 
Emeterio
Eugenia 
Barrionuevo
Valentina Nuccelli


RD 246/2020 5 5


Psicología Sanitaria
Angélica Dávila
Cecilia Berra
Griselda Sananez


RD 261/2020 15 15


Psicología y Penología
Olga Camaño
Diana Porta
Cristina Noguera


RD 229/2020 3 3


Sistemas Psicológicos 
Contemporáneos cát. A 
(Titular: Altamirano)


Patricia Altamirano
Pablo Moyano
Hebe Rigotti


RD 649/20
(ads)


RD 650/20
(ay)


10 15


Sistemas Psicológicos 
Contemporáneos cát. B 
(Titular: Scherman)


Patricia Scherman
Leticia Luque
Leandro Ferrero


RD 361/2022 4 4
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Técnicas Proyectivas
Mónica Soave
Carmen Ferrer
Muszio Silvia


RD 302/2020 1 10


Teoría y Técnicas de 
Grupo


Andrea Bonvillani
Javier López
Gabriela Morales


RD 247/2020
4 6
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ANEXO II


2º Llamado 2022  Ayudantes Estudiantes y Adscriptos/as Ad Honórem – 
PLANES DE FORMACIÓN 


Asignatura: Psicoestadística Descriptiva e Inferencial Cátedra B
Plan de Formación para Ayudantes estudiantes
Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


• Podrá asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas.
• Asistir  semanalmente  a  las  clases  prácticas  de  la  comisión  asignada  y


mensualmente a las clases teóricas. 
• Colaborar en las clases prácticas de la comisión asignada. 
• Elaborar  actividades  de  apoyo  teórico-prácticas  durante  el  primer  año  (con


colaboración y supervisión de la Profesora Adjunta).
• Brindar  un  trabajo  práctico  durante  el  segundo  año  (con  colaboración  y


supervisión de los/as Profesores/as de trabajo práctico).
• Participar en los seminarios/encuentros internos.  
• Carga horaria semanal exigida:


Durante el año 2022 los horarios de clases prácticas son: Lunes 10 a 12 hs, 14 a 16
hs, 18 a 20 hs; Jueves de 16 a 18 hs, 20 a 22 hs. En tanto que cuando se brindan
clases teóricas sincrónicas es los días jueves a las 18 hs. 
Adicionalmente, se requerirá tiempo para la participación en seminarios y preparación
de actividades.


• Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año,
incrementando  su  participación  en  el  segundo  año  que  desempeñe  la
ayudantía. Modalidad de la cátedra:  


Durante el primer año, las actividades que elaborarán los/as ayudantes serán sobre
estadística descriptiva o algún otro contenido del programa acordado entre todas las
partes involucradas. Se espera que esas actividades sean un soporte adicional para
estudiantes  que  necesiten  recuperar  contenidos  correspondientes  a  las  primeras
unidades del  programa y que permitan reforzar  lo aprendido para todos/as.  Estas
actividades se desarrollarán bajo la supervisión de la Profesora Adjunta.
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En  el  segundo  año,  los/as  estudiantes  tendrán  que  definir  en  conjunto  con  el/la
Profesor/a de trabajos prácticos el contenido sobre el cual brindar una clase práctica,
con colaboración y supervisión del/la Profesor/a de práctico. 


• Participar en el programa de investigación de la cátedra identificando las tareas
que  estarán bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien
las incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la labor de su autor/a.
Investigación en la cátedra:  


Programa de Investigación: “Evaluación Psicométrica en Psicología Clínica y de la
Salud”.  Director:  Dr.  Leonardo  Medrano.  Actividades  a  desarrollar:  revisión  de  la
literatura científica, recolección y carga de datos, participación en análisis estadísticos,
redacción de informe, presentación en congresos científicos.


Evaluaciones
La/el ayudante debe elaborar un informe de avance de sus actividades al finalizar el
primer  año  de  desempeño  como  ayudante,  y  un  informe  final  que  deberá  ser
presentado en un plazo no mayor de seis meses a partir  de la finalización de su
designación.  Este  informe  deberá  hacer  referencia  tanto  a  su  propio  desempeño
como al resto del equipo de cátedra en relación a su formación y otras cuestiones que
considere pertinentes.


Modalidad de Evaluación del 1er año de ayudantía: 
El  informe tendrá una longitud máxima de 2 páginas e incluirá  tres secciones:  a)
Participación en actividades de formación (seminarios/encuentros internos, asistencia
a clases teóricas y prácticos), b) Actividad docente (detallando la actividad teórico-
práctica elaborada) y c) Actividades de investigación (describiendo sus contribuciones
en el programa de investigación de la cátedra).
El informe se debe entregar a la profesora adjunta, Cecilia Reyna, al siguiente email
ceciliareyna@unc.edu.ar


Modalidad de Evaluación del 2do año de ayudantía:
El  informe tendrá una longitud máxima de 2 páginas e incluirá  tres secciones:  a)
Participación en actividades de formación (seminarios/encuentros internos, asistencia
a  clases  teóricas  y  prácticos),  b)  Actividad  docente  (detallando  la  clase  práctica
dictada),  c)  Actividades  de  investigación  (describiendo  sus  contribuciones  en  el
programa  de  investigación  de  la  cátedra)  y  d)  Producción  científica  en  caso  de
corresponder (detallando los congresos o artículos científicos presentados).
El informe se debe entregar a la profesora adjunta, Cecilia Reyna, al siguiente email
ceciliareyna@unc.edu.ar
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Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 18 del Régimen de Ayudantes Estudiantes)


- Promover su integración y máxima participación en el equipo de cátedra para
compatibilizar criterios y lograr coherencia en la orientación de la asignatura en
lo  referente  a  determinación  de  objetivos  y  metodología  de  enseñanza-
aprendizaje; selección de contenidos y bibliografía; disposición del cronograma
de trabajos prácticos,  teórico-prácticos  y parciales;  atención de estudiantes;
fijación de criterios e instrumentos de evaluación.


- Promover, orientar, dirigir y supervisar sus actividades de formación docente,
investigación y extensión, respetando los intereses del/la ayudante estudiante
con respecto a algún área en particular.


- Visar los informes anual y final del/la ayudante estudiante y agregar a los
mismos la  evaluación  de las actividades desarrolladas por  aquél  o  aquella,
atendiendo a las obligaciones de las/os ayudantes estudiantes establecidas en
este reglamento. Esta evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días
recibido el informe del/de la ayudante estudiante.


- Solicitar a Sec. Académica el  cese de la ayudantía en caso de manifiesto
incumplimiento, el que deberá ser resuelto por el H. Consejo Directivo de la
Facultad.


Asignatura:  PSICOESTADÍSTICA DESCRIPTIVA E  INFERENCIAL  CÁTEDRA B
Plan de Formación para Adscriptos/as
Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


• Podrán asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas.
• Asistir  semanalmente  a  las  clases  prácticas  de  la  comisión  asignada  y


mensualmente a las clases teóricas. 
• Colaborar en las clases prácticas de la comisión asignada. 
• Elaborar  actividades  de  apoyo  teórico-prácticas  durante  el  primer  año  (con


colaboración y supervisión de la Profesora Adjunta).
• Brindar  un  trabajo  práctico  durante  el  segundo  año  (con  colaboración  y


supervisión de los/as profesores/as de trabajo práctico).
• Participar en los seminarios/encuentros internos.  


• Carga horaria semanal exigida:
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Durante el año 2022 los horarios de clases prácticas son: Lunes 10 a 12 hs, 14 a 16
hs, 18 a 20 hs; Jueves de 16 a 18 hs, 20 a 22 hs. En tanto que cuando se brindan
clases teóricas sincrónicas es los días jueves a las 18 hs. 
Adicionalmente, se requerirá tiempo para la participación en seminarios y preparación
de actividades.


• Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año,
incrementando  su  participación  en  el  segundo  año  que  desempeñe  la
adscripción. Modalidad de la cátedra:  


Durante el primer año, las actividades que elaborarán los/as adscriptos/as serán sobre
estadística descriptiva o algún otro contenido del programa acordado entre todas las
partes involucradas. Se espera que esas actividades sean un soporte adicional para
estudiantes  que  necesiten  recuperar  contenidos  correspondientes  a  las  primeras
unidades del  programa y que permitan reforzar  lo aprendido para todos/as.  Estas
actividades se desarrollarán bajo la supervisión de la Profesora Adjunta.
En  el  segundo  año,  los/as  adscriptos/as  podrán  definir  en  conjunto  con  el/la
Profesor/a de trabajos prácticos el contenido sobre el cual brindar una clase práctica,
con colaboración y supervisión del/la Profesor/a de práctico. 


• Elaborar durante el segundo año, la planificación de un núcleo temático, que
puede pasar a formar parte del programa de la asignatura o servir de apoyo al
mismo, este núcleo temático podrá ser desarrollado en el horario habitual o en
el de las clases complementarias. Modalidad de la cátedra:  


Durante el segundo año, los/as adscriptos/as tendrán que planificar actividades de
apoyo sobre alguno de los contenidos del programa, recuperando la experiencia del
año previo. Esta actividad será bajo la supervisión de la Profesora Adjunta. 


• Participar en el  programa de investigación de la cátedra, individualizando el
propio  proyecto  dentro del  programa general  o  identificando las  tareas que
estarán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas  serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien
las incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la labor de su autor/a.
Investigación en la cátedra:  


Programa de Investigación: “Evaluación Psicométrica en Psicología Clínica y de la
Salud”.  Director:  Dr.  Leonardo  Medrano.  Actividades  a  desarrollar:  revisión  de  la
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literatura  científica,  recolección  y  carga  de  datos,  participación  en  análisis
estadísticos, redacción de informe, presentación en congresos científicos.


Evaluaciones
Elaborar  un  informe  de  avance  de  sus  actividades  al  finalizar  el  primer  año  de
adscripción y un informe final, que deberá ser presentado en un plazo no mayor de
seis meses a partir de la finalización de su designación.


Modalidad de Evaluación del 1er año de adscripción: 
El  informe tendrá una longitud máxima de 2 páginas e incluirá  tres secciones:  a)
Participación en actividades de formación (seminarios/encuentros internos, asistencia
a clases teóricas y prácticos), b) Actividad docente (detallando la actividad teórico-
práctica elaborada) y c) Actividades de investigación (describiendo sus contribuciones
en el programa de investigación de la cátedra).
El informe se debe entregar a la profesora adjunta, Cecilia Reyna, al siguiente email
ceciliareyna@unc.edu.ar


Modalidad de Evaluación del 2do año de adscripción:
El  informe tendrá una longitud máxima de 2 páginas e incluirá  tres secciones:  a)
Participación en actividades de formación (seminarios internos, asistencia a clases
teóricas y prácticos), b) Actividad docente (detallando la clase práctica dictada y las
actividades  teórico-prácticas  elaboradas),  c)  Actividades  de  investigación
(describiendo sus contribuciones en el programa de investigación de la cátedra) y d)
Producción científica en caso de corresponder (detallando los congresos o artículos
científicos presentados).
El informe se debe entregar a la profesora adjunta, Cecilia Reyna, al siguiente email
ceciliareyna@unc.edu.ar   


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 17º del Régimen de Adscriptos/as)


o Promover la formación del/la adscripto/a.
o Integrar a la/el adscripta/o a todas las actividades del equipo de trabajo.
o Orientar, dirigir y supervisar todas sus actividades relacionadas con la


adscripción.
o Visar  los informes anual  y  final  de del/la  adscripto/a y  agregar  a  los


mismos  la  evaluación  de  las  actividades  desarrolladas  por  aquél  o
aquella  atendiendo  a  las  obligaciones  de  los/as  adscriptos/as
establecidas en este reglamento. Esta evaluación deberá ser elevada
dentro de los treinta días de recibido el informe de la/el adscripta/o.


o Solicitar  a  Sec.  Académica  el  cese  de  la  adscripción  en  caso  de
manifiesto  incumplimiento,  el  que  será  resuelto  por  el  H.  Consejo
Directivo de la Facultad.
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2º Llamado 2022  Ayudantes Estudiantes y Adscriptos/as Ad Honórem – 
PLANES DE FORMACIÓN 


Asignatura: PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO INFANTIL -CÁT. A 
Plan de Formación para Ayudantes estudiantes
Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


• La ayudantía de cátedra implicará la participación en actividades prácticas y
teóricas de cátedra, todas las cuales se realizarán bajo supervisión docente. 


• Podrá asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas. 
• Las actividades fundamentalmente incluyen: acompañamiento de una comisión


de trabajos prácticos durante el año de cursado, colaboración en el armado de
guías  de trabajos  prácticos,  implementación  áulica  y  corrección  de trabajos
vinculados al dictado de teóricos y prácticos, acompañamiento en la confección
de preguntas de examen de contenidos teóricos y prácticos y colaboración en
las actividades teórico-prácticas que implican la promoción de la materia.


• Así mismo los/las ayudantes también podrán participar del acompañamiento de
los espacios tutorados que la cátedra disponga. Podrán colaborar en la toma
de exámenes finales y parciales, supervisando las inquietudes de los alumnos
bajo  supervisión  docente  y  podrán  participar  también  de  cualquiera  de  las
actividades de investigación de la cátedra y, si así lo desean, de las actividades
de extensión. 


• Carga horaria semanal:  Lunes (semanal) 2 hs en acompañamiento de una
comisión de trabajos prácticos, miércoles (quincenal) 2 hs en seminarios de
formación y reuniones de cátedra.


• Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año,
incrementando  su  participación  en  el  segundo  año  que  desempeñe  la
ayudantía. Modalidad de la cátedra: 


El/la  ayudante  dictará  una  clase  de  una  temática  a  convenir  con  el/la  profesor/a
asistente  de  la  comisión  a  la  cual  acompañará  durante  el  año,  siempre  bajo  su
supervisión, las que se elevarán a dos (una por cuatrimestre) durante su segundo año
de  ayudantía.  Por  la  ubicación  en  el  programa  (segundo  cuatrimestre)  y  su  alta
implicancia práctica, el  dictado de las clases estará vinculado al  desarrollo de las
temáticas atinentes a juego y dibujo. 


• Participar en el programa de investigación de la cátedra identificando las tareas
que  estarán bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien
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las incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la labor de su autor/a.
Investigación en la cátedra: 


Los/las ayudantes participarán de alguno de los proyectos de investigación/extensión
de cátedra que se mencionan a continuación:


-“Modos  parentales:  una  propuesta  de  intervención  y  evaluación  para  la  primera
infancia”,  Proyecto de Investigación SeCyT, Consolidar,  Directora:  Ana Faas (Res.
SeCyT 478/18)
-“Promoción  del  apego  seguro  y  desarrollo  saludable  en  la  primera  infancia”,
Programa de Extensión y  Servicio de Extensión “Desarrollo Saludable en la Primera
Infancia.
Parentalidad, Crianza y Apego, Directora: Ana Faas. (Res. HCD 286/18;  RD 2022-66)
-“Experiencias educativas y aprendizaje en contexto tecno-culturales”,  Proyecto de
Investigación SeCyT. Directora: Directora: Claudia Torcomián.
-“Desarrollo  infantil,  género  y  perspectiva  de  derechos”.  Proyecto  de  Extensión.
Directora: Alejandra Bertolez. 


Las actividades implicarán acompañamiento y participación en el trabajo de campo,
observaciones,  puesta en marcha de las intervenciones y evaluación/discusión de
resultados. 


Evaluaciones
La/el ayudante debe elaborar un informe de avance de sus actividades al finalizar el
primer  año  de  desempeño  como  ayudante,  y  un  informe  final  que  deberá  ser
presentado en un plazo no mayor de seis meses a partir  de la finalización de su
designación.  Este  informe  deberá  hacer  referencia  tanto  a  su  propio  desempeño
como al resto del equipo de cátedra en relación a su formación y otras cuestiones que
considere pertinentes.


Modalidad de Evaluación del 1er año de ayudantía: 
El/la  ayudante realizará  un informe detallando las  actividades realizadas luego de
terminado su primer  año de ayudantía  que detallará  lo  realizado en el  marco del
acompañamiento  a  la  comisión  de  trabajos  prácticos  en  la  cual  se  agregara,  el
acompañamiento en las actividades teóricas, las situaciones de examen y evaluación
y las actividades pertinentes realizadas en el marco de los proyectos de investigación
y/o  extensión  de  los  cuales  participara  como  colaborador/a.  Este  informe  será
entregado al/la profesor/a responsable de la comisión de trabajos prácticos y al/la
titular de la materia. 


Modalidad de Evaluación del 2do año de ayudantía:
El/la  ayudante realizará un informe detallando las actividades realizadas luego de
terminado su segundo año de ayudantía que detallará lo realizado en el marco del
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acompañamiento  a  la  comisión  de  trabajos  prácticos  en  la  cual  se  agregara,  el
acompañamiento en las actividades teóricas, las situaciones de examen y evaluación
y las actividades pertinentes realizadas en el marco de los proyectos de investigación
y/o extensión de los cuales participara como colaborador/a. Luego de informar las
actividades realizará un cierre destacando aquellas que considerara más provechosas
para su formación, brindándosele además un espacio de sugerencias en relación a
mejoramientos  teórico-prácticos  en  el  marco  de  la  materia.  Este  informe  será
entregado al/la profesor/a responsable de la comisión de trabajos prácticos y al/la
titular de la materia. 


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 18 del Régimen de Ayudantes Estudiantes)


- Promover su integración y máxima participación en el equipo de cátedra para
compatibilizar criterios y lograr coherencia en la orientación de la asignatura en
lo  referente  a  determinación  de  objetivos  y  metodología  de  enseñanza-
aprendizaje; selección de contenidos y bibliografía; disposición del cronograma
de trabajos prácticos,  teórico-prácticos  y parciales;  atención de estudiantes;
fijación de criterios e instrumentos de evaluación.


- Promover, orientar, dirigir y supervisar sus actividades de formación docente,
investigación y extensión, respetando los intereses del/la ayudante estudiante
con respecto a algún área en particular.


- Visar los informes anual y final del/la ayudante estudiante y agregar a los
mismos la  evaluación  de las actividades desarrolladas por  aquél  o  aquella,
atendiendo a las obligaciones de las/os ayudantes estudiantes establecidas en
este reglamento. Esta evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días
recibido el informe del/de la ayudante estudiante.


- Solicitar a Sec. Académica el  cese de la ayudantía en caso de manifiesto
incumplimiento, el que deberá ser resuelto por el H. Consejo Directivo de la
Facultad.
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Plan de Formación para Adscriptos/as


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


• La adscripción de cátedra implicará la participación en actividades prácticas y
teóricas de cátedra, todas las cuales se realizarán bajo supervisión docente. 


• Podrá asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas. 
• Las actividades fundamentalmente incluyen: acompañamiento de una comisión


de trabajos prácticos durante el año de cursado, colaboración en el armado de
guías  de trabajos  prácticos,  implementación  áulica  y  corrección  de trabajos
vinculados al dictado de teóricos y prácticos, acompañamiento en la confección
de preguntas de examen de contenidos teóricos y prácticos y colaboración en
las actividades teórico-prácticas que implican la promoción de la materia.


• Así  mismo  Los/las  adscriptos/as  también  podrán  participar  del
acompañamiento de los espacios tutorados que la cátedra disponga. Podrán
colaborar  en  la  toma  de  exámenes  finales  y  parciales,  supervisando  las
inquietudes  de  los  alumnos  bajo  supervisión  docente.  Podrán  participar
también de cualquiera de las actividades de investigación de la cátedra y, si así
lo desean, de las actividades de extensión. 


• Carga horaria semanal:  Lunes (semanal) 2 hs en acompañamiento de una
comisión de trabajos prácticos, miércoles (quincenal) 2 hs en seminarios de
formación y reuniones de cátedra.


• Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año,
incrementando  su  participación  en  el  segundo  año  que  desempeñe  la
adscripción. Modalidad de la cátedra:


El/la adscripto/a dictará una clase de una temática a convenir  con el/la profesor/a
asistente  de  la  comisión  a  la  cual  acompañará  durante  el  año,  siempre  bajo  su
supervisión, las que se elevarán a dos (una por cuatrimestre) durante su segundo año
de adscripción.  Por  la  ubicación  en el  programa (segundo cuatrimestre)  y  su alta
implicancia práctica, el  dictado de las clases estará vinculado al  desarrollo de las
temáticas atinentes a juego y dibujo. 


• Elaborar durante el segundo año, la planificación de un núcleo temático, que
puede pasar a formar parte del programa de la asignatura o servir de apoyo al
mismo, este núcleo temático podrá ser desarrollado en el horario habitual o en
el de las clases complementarias. Modalidad de la cátedra:


Durante el segundo año el/la adscripto/a elaborará una ficha de cátedra y una guía
autoevaluativa sobre alguna de las temáticas trabajadas en los trabajos prácticos a
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convenir con el/la profesor/a asistente de la comisión en la cual participa. Dicha ficha
será incorporada como material complementario de apoyo al dictado de la temática
trabajada. 


• Participar en el  programa de investigación de la cátedra, individualizando el
propio  proyecto  dentro del  programa general  o  identificando las  tareas que
estarán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas  serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien
las incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la labor de su autor/a.
Investigación en la cátedra: 


Los/las  adscriptos/as  participarán  de  alguno  de  los  proyectos  de
investigación/extensión de cátedra que se mencionan a continuación:


-  “Modos parentales:  una propuesta  de intervención  y  evaluación  para  la  primera
infancia”,  Proyecto de Investigación SeCyT, Consolidar,  Directora:  Ana Faas (Res.
SeCyT 478/18)
-  “Promoción  del  apego  seguro  y  desarrollo  saludable  en  la  primera  infancia”,
Programa de Extensión y  Servicio de Extensión “Desarrollo Saludable en la Primera
Infancia.
Parentalidad, Crianza y Apego, Directora: Ana Faas. (Res. HCD 286/18;  RD 2022-66)
- “Experiencias educativas y aprendizaje en contexto tecno-culturales”, Proyecto de
Investigación SeCyT. Directora: Directora: Claudia Torcomián.
-  “Desarrollo  infantil,  género  y  perspectiva  de  derechos”.  Proyecto  de  Extensión.
Directora: Alejandra Bertolez. 
   
Las actividades implicarán acompañamiento y participación en el trabajo de campo,
observaciones,  puesta en marcha de las intervenciones y evaluación/discusión de
resultados.


Evaluaciones
Elaborar  un  informe  de  avance  de  sus  actividades  al  finalizar  el  primer  año  de
adscripción y un informe final, que deberá ser presentado en un plazo no mayor de
seis meses a partir de la finalización de su designación.


Modalidad de Evaluación del 1er año de adscripción:
El/la adscripto/a realizará un informe detallando las actividades realizadas luego de
terminado su primer año de adscripción que detallará lo realizado en el  marco del
acompañamiento  a  la  comisión  de  trabajos  prácticos  en  la  cual  se  agregara,  el
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acompañamiento en las actividades teóricas, las situaciones de examen y evaluación
y las actividades pertinentes realizadas en el marco de los proyectos de investigación
y/o  extensión  de  los  cuales  participara  como  colaborador/a.  Este  informe  será
entregado al/la profesor/a responsable de la comisión de trabajos prácticos y al/la
titular de la materia.


Modalidad de Evaluación del 2do año de adscripción:
El/la adscripto/a realizará un informe detallando las actividades realizadas luego de
terminado su segundo año de adscripción que detallará lo realizado en el marco del
acompañamiento  a  la  comisión  de  trabajos  prácticos  en  la  cual  se  agregara,  el
acompañamiento en las actividades teóricas, las situaciones de examen y evaluación
y las actividades pertinentes realizadas en el marco de los proyectos de investigación
y/o extensión de los cuales participara como colaborador/a.  Luego de informar las
actividades realizará un cierre destacando aquellas que considerara más provechosas
para su formación, brindándosele además un espacio de sugerencias en relación a
mejoramientos  teórico-prácticos  en  el  marco  de  la  materia.  Este  informe  será
entregado al/la profesor/a responsable de la comisión de trabajos prácticos y al/la
titular de la materia.


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 17º del Régimen de Adscriptos/as)


- Promover la formación del/la adscripto/a.
- Integrar a la/el adscripta/o a todas las actividades del equipo de trabajo.
- Orientar,  dirigir  y  supervisar  todas  sus  actividades  relacionadas  con  la


adscripción.
- Visar los informes anual y final de del/la adscripto/a y agregar a los mismos la


evaluación de las actividades desarrolladas por aquél o aquella atendiendo a
las
obligaciones  de  los/as  adscriptos/as  establecidas  en  este  reglamento.  Esta
evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días de recibido el informe
de la/el adscripta/o.


- Solicitar a Sec. Académica el cese de la adscripción en caso de manifiesto
incumplimiento, el que será resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad.
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2º Llamado 2022  Ayudantes Estudiantes y Adscriptos/as Ad Honórem – 
PLANES DE FORMACIÓN 


PROBLEMAS EPISTEMOLÓGICOS DE LA PSICOLOGÍA - CÁT B


Plan de Formación para Ayudantes estudiantes
Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


• Podrán asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas.


• Carga horaria semanal: Viernes 12 a 16 hs.


• Colaborar en las actividades prácticas facilitando la lectura crítica de los textos
a través de la formación de grupos de lecturas. Cada ayudante deberá elegir
una unidad, habrá dos ayudantes por unidad. Trabajarán los interrogantes de la
unidad y acercarán los textos de la unidad a los/as estudiantes.


• Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año
incrementando su participación en el segundo año que se desempeñe como
ayudante estudiante. Modalidad de la cátedra:  
Los/as ayudantes elegirán un tema del programa y darán una clase práctica
focalizando  en  la  pregunta  del  programa.  La  modalidad  será  expositiva  y
utilizará  dispositivos  que  la  cátedra  dispone  tales  como  videos,  imágenes
artísticas,  textos,  etc.  En  el  segundo  año  darán dos  clases.  Las clases se
dictarán en el segundo semestre.


• Participar  en la  elaboración  de de un artículo  para  la  revista  de la  cátedra
“Heterocronías:  Feminsmos  y  Epistemologías  del  Sur”,  la  cual  recogerá
trabajos de estudiantes y adscriptos/as en las temáticas de la materia. Los/as
ayudantes aprenderán lo que es una revista científica, criterios de evaluación,
etc.


• Participar en el programa de investigación de la cátedra identificando las tareas
que  estarán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas  serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular o Adjunto/a a cargo de la cátedra, quien
las incluirá en el informe final de la cátedra reconociendo la labor de su autor/a.
Investigación en la cátedra: 
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La especificidad de la  misma se decidirá entre todos/as los/as ayudantes y
adscriptos/as seleccionados/as,  el  eje  del  programa será La psicología  y la
emancipación:  un abordaje de la nueva ley de salud mental.  Directora Dra.
Leticia Minhot. 
Los/as ayudantes aprenderán las estrategias básicas de investigación. Su tarea
específica  consistirá  en:  búsqueda  bibliográfica  en  torno  a  un  tema  del
programa de la materia y del proyecto de investigación. Se les dictará un taller
específico  sobre  escritura  académica  del  que  deberán  participar,  el  mismo
durará cuatro horas durante el mes de mayo.


• Podrán  participar  de  los  talleres  del  grupo  de  investigación  que  dirige  la
Profesora Titular aprobado por Secyt y de los grupos de lectura que organiza el
mismo.


• La cátedra además promociona todos los años unas jornadas a cargo de la
Comisión de Salud Mental,  en la cual  participan optativamente ayudantes y
adscriptos/as. En esta actividad se propone como actividad de extensión, la
reflexión en torno a la Ley de Salud Mental articulando algún tema de interés o
algún/a  autor/a  específico/a,  a  la  vez  que  se  invita  a  algún/a  profesional
externo/a  a  la  cátedra  que  sea  pertinente  para  el  abordaje  de  la  temática
tratada  ese  año.  En  esta  actividad  de  carácter  extensionista  se  exponen
trabajos de manera oral a un auditorio general y luego se ofrece la posibilidad
de la publicación de la ponencia en formato artículo para ser publicado como
compilación de artículos de un libro. Esta actividad constituye un aporte a la
formación en la organización de un evento científico, preparación y exposición
oral y el ejercicio de la escritura académica.


Evaluaciones
La/el ayudante debe elaborar un informe de avance de sus actividades al finalizar el
primer  año  de  desempeño  como  ayudante,  y  un  informe  final  que  deberá  ser
presentado en un plazo no mayor de seis meses a partir  de la finalización de su
designación.  Este  informe  deberá  hacer  referencia  tanto  a  su  propio  desempeño
como al resto del equipo de cátedra en relación a su formación y otras cuestiones que
considere pertinentes.


Modalidad de evaluación del 1er año de ayudantía:
En  el  informe  debe  constar  sus  modos  de  participación  en  las  actividades  de
formación  docente,  de  investigación  y  de  extensión,  indicando  cómo  fue  su
experiencia y los resultados obtenidos en cada actividad. Debe indicar los contenidos
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del programa que ha profundizado y los resultados que ha obtenido en relación a esos
contenidos. El informe debe ser entregado a la Profesora Titular Dra. Leticia Minhot.


Modalidad de Evaluación del 2do año de ayudantía:
En  el  informe  debe  constar  sus  modos  de  participación  en  las  actividades  de
formación  docente,  de  investigación  y  de  extensión,  indicando  cómo  fue  su
experiencia y los resultados obtenidos en cada actividad.  Para la aprobación de la
ayudantía es condición necesaria elaborar un trabajo que cumpla con los estándares
de un artículo  científico,  el  cual  se dará la posibilidad publicar  en la revista  de la
cátedra:  “Heterocronías:  Feminismos y Epistemologías del  Sur”;  además de haber
cumplido  con  las  actividades estipuladas de  participación  en  las  clases prácticas.
Debe indicar los contenidos del programa que ha profundizado y los resultados que ha
obtenido en relación a esos contenidos. Debe indicar la progresión en los resultados
respecto al año anterior. El informe debe ser entregado a la Profesora Titular Dra.
Leticia Minhot.


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 18 del Régimen de Ayudantes Estudiantes)


- Promover su integración y máxima participación en el equipo de cátedra para
compatibilizar criterios y lograr coherencia en la orientación de la asignatura en
lo  referente  a  determinación  de  objetivos  y  metodología  de  enseñanza-
aprendizaje; selección de contenidos y bibliografía; disposición del cronograma
de trabajos prácticos,  teórico-prácticos  y parciales;  atención de estudiantes;
fijación de criterios e instrumentos de evaluación.


- Promover, orientar, dirigir y supervisar sus actividades de formación docente,
investigación y extensión, respetando los intereses del/la ayudante estudiante
con respecto a algún área en particular.


- Visar los informes anual y final del/la ayudante estudiante y agregar a los
mismos la  evaluación  de las actividades desarrolladas por  aquél  o  aquella,
atendiendo a las obligaciones de las/os ayudantes estudiantes establecidas en
este reglamento. Esta evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días
recibido el informe del/de la ayudante estudiante.


- Solicitar a Sec. Académica el  cese de la ayudantía en caso de manifiesto
incumplimiento, el que deberá ser resuelto por el H. Consejo Directivo de la
Facultad.
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PLAN DE FORMACIÓN PARA ADSCRIPTOS/AS


Periodo: 2022-2024


Funciones que desempeñarán:
Participar  en  todas  las  actividades  de  la  cátedra.  Detalle  de  las  actividades  que
realizarán:


• Podrán asistir al 60% de las clases teóricas, prácticas y teóricas-prácticas.


• Carga horaria semanal: Viernes 12 hs a 16 hs.


• Dictar  un  trabajo  práctico  o  una  clase  teórica  durante  el  primer  año
incrementando su participación en el segundo año que se desempeñe como
adscripto/a. Modalidad de la cátedra:  


Los/as adscriptos/as elegirán un tema del programa y darán una clase práctica
focalizando  en  la  pregunta  del  programa.  La  modalidad  será  expositiva  y
utilizará  dispositivos  que  la  cátedra  dispone  tales  como  videos,  imágenes
artísticas, textos, etc. En el segundo año darán dos clases. Las clases se darán
en el segundo semestre.


• Elaborar, durante el segundo año, la planificación de un núcleo temático, que
puede pasar a formar parte del programa de la asignatura o servir de apoyo al
mismo, este núcleo temático podrá ser desarrollado en el horario habitual de
viernes de 12 a 16 hs.


• Participar  en  la  elaboración  de  un  artículo  para  la  revista  de  la  cátedra
“Heterocronías:  Feminsmos  y  Epistemologías  del  Sur”,  la  cual  recogerá
trabajos de estudiantes y adscriptas/os en las temáticas de la materia. Los/as
adscriptos/as  aprenderán  lo  que  es  una  revista  científica,  criterios  de
evaluación, etc.


• Participar en el  programa de investigación de la cátedra, individualizando el
propio  proyecto  dentro  del  programa general  o  identificando las  tareas que
estarán  bajo  su  responsabilidad  dentro  del  mismo.  Estas  tareas  serán
acordadas con el/la Profesor/a Titular quien las incluirá en el informe final de la
cátedra reconociendo la labor de su autor/a. Investigación en la cátedra:


La especificidad de la  misma se decidirá entre todos/as los/as ayudantes y
adscriptos/as seleccionados/as,  el  eje  del  programa será La psicología  y la
emancipación:  un abordaje de la nueva ley de salud mental.  Directora Dra.
Leticia Minhot. 
Los/as adscriptos/as aprenderán las estrategias básicas de investigación. Su
tarea específica consistirá en:  formulación de un problema de investigación,
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elaboración  de  objetivos,  búsqueda  bibliográfica  en  relación  a  un  tema del
programa de la materia y del proyecto de investigación. 


• Se les dictará un taller específico sobre escritura académica del que deberán
participar, el mismo durará cuatro horas durante el mes de mayo. 


• Podrán  participar  de  los  talleres  del  grupo  de  investigación  que  dirige  la
profesora titular aprobado por Secyt y de los grupos de lectura que organiza el
mismo.


• La cátedra además promociona todos los años unas jornadas a cargo de la
Comisión de Salud Mental,  en la cual  participan optativamente ayudantes y
adscriptos/as. En esta actividad se propone como actividad de extensión, la
reflexión en torno a la Ley de Salud Mental articulando algún tema de interés o
algún/a  autor/a  específico/a,  a  la  vez  que  se  invita  a  algún/a  profesional
externo/a  a  la  cátedra  que  sea  pertinente  para  el  abordaje  de  la  temática
tratada  ese  año.  En  esta  actividad  de  carácter  extensionista  se  exponen
trabajos de manera oral a un auditorio general y luego se ofrece la posibilidad
de la publicación de la ponencia en formato artículo para ser publicado como
compilación de artículos de un libro. Esta actividad constituye un aporte a la
formación en la organización de un evento científico, preparación y exposición
oral y el ejercicio de la escritura académica.


Evaluaciones
Elaborar  un  informe  de  avance  de  sus  actividades  al  finalizar  el  primer  año  de
adscripción y un informe final, que deberá ser presentado en un plazo no mayor de
seis meses a partir de la finalización de su designación.


Modalidad de evaluación del 1er año de adscripción:
En  el  informe  debe  constar  sus  modos  de  participación  en  las  actividades  de
formación  docente,  de  investigación  y  de  extensión,  indicando  cómo  fue  su
experiencia y los resultados obtenidos en cada actividad. Debe indicar los contenidos
del programa que ha profundizado y los resultados que ha obtenido en relación a esos
contenidos. El informe debe ser entregado a la Profesora Titular Dra. Leticia Minhot.


Modalidad de Evaluación del 2do año de adscripción:
En  el  informe  debe  constar  sus  modos  de  participación  en  las  actividades  de
formación  docente,  de  investigación  o  de  extensión,  indicando  cómo  fue  su
experiencia y los resultados obtenidos en cada actividad. Para la aprobación de la
adscripción es condición necesaria elaborar un trabajo que cumpla con los estándares
de un artículo  científico,  el  cual  se dará la posibilidad publicar  en la revista  de la
cátedra:  “Heterocronías:  Feminismos y Epistemologías del  Sur”;  además de haber
cumplido  con  las  actividades estipuladas de  participación  en  las  clases prácticas.
Debe indicar los contenidos del programa que ha profundizado y los resultados que ha
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obtenido en relación a esos contenidos. Debe indicar la progresión en los resultados
respecto al año anterior. El informe debe ser entregado a la Profesora Titular Dra.
Leticia Minhot.


Obligaciones  de  los/as  Profesores/as  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la
cátedra (Art. 17º del Régimen de Adscriptos/as)


- Promover la formación del/la adscripto/a.
- Integrar a la/el adscripta/o a todas las actividades del equipo de trabajo.
- Orientar,  dirigir  y  supervisar  todas  sus  actividades  relacionadas  con  la


adscripción.
- Visar los informes anual y final de del/la adscripto/a y agregar a los mismos la


evaluación de las actividades desarrolladas por aquél o aquella atendiendo a
las obligaciones de los/as adscriptos/as establecidas en este reglamento. Esta
evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días de recibido el informe
de la/el adscripta/o.


- Solicitar a Sec. Académica el cese de la adscripción en caso de manifiesto
incumplimiento, el que será resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad.
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